
TITULO 1 Y. 

:De la. l'esponsabilidad de los funcionarios publicas . 

.A.rt. 103.-Los diputados nl Congreso de h1. 
U:.üon, luH individuos de ln Suprema Corte ~e 
J·usti ci:t y los Secretarios del D espacho, son res- .; 

ponsables por los delitos comunes que cometan 
durante el t iempo de su encargo, y por los delito:;:, 

faltas ú onlisiones en que incurran en el ejercicio 
ele ese mi.smo encargo . Los gobernadores de los 
l~stados lo son igualmente por infraccion de la 
Comtitucion y leyes fedcnües. I-'o es tambien el · 

Presidente de la R epública; pero durante el tiem­
po ele su encargo solo podrá sor ncusado por los 
deliLos de traicion á la patria, viohtcion expresa 
do l:t Constitucion, ataque á la libertad electoral 

y delitos graves del órden comun. 
Art. 10!.-Si el delito fuere comun, el Con~ 

gre~o erigido en gran jurado declarará, á mayorí.,. 
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absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder con­

Lm el acusado. En caso negativo no habrá lugar 

:'t ningun procedimiento ulterior. En el afirmati­

YO, el acumdo queda por el mismo hecho, f:'epa­

rado de su encargo y_ sujeto á la accion de los tri. 

I!Unales comuneí'. 

Art. 105.-Do los delitos oficiales conocerán: el 

Congre¡;o como jurado de acusa.cion, y la Supre­

Jna Corte de Justicia corno jurado de Fentencia. 

El jurado do acusacion tendrá por objeto de­
chrar á mayoría a.bcoluta de votof', ¡;;i el acusa­

dl> e~; ó no culpable. Si b decb.racion fuere ab­

wlntoria, el funt:ionario continuará en el ejorci­
eio de sn enca.rgo. Si fuere condenatoria, quctla­

rú imnediatnmente .:'eparfldo de dicho enca1·go~ 

y fcrá puesto á'.disposieion <.le la Suprema Corto 

t!n ,Justicia. Esta, en tribunal pleno, y erigida en 

jurado de f:'entcncia, con rtudiencia. del reo, del fis­

t::Ll y del . acusador, t'i lo hubiere, procederá á 
aplicar á mayoría absoluta de votos, la. pena que 

la ley uesigne. 

Art. 106.-Pronuncii<da una sentencia de res­

pnn~abilidad por delitos ofic¡aleP, no puede con­

cederse al reo la g:·acia de indulto. 
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Art. 107.-l~n. responsabilidad por delitos y 

faltas oficiales solo podrá exigirse durante el pe­
riodo en que el funcionario ejerza su encargo y 
un año de8pues. 

Art. ·108.-En demandas del orden civil no 
hay fuero, ni inmunidad para ningun funciona­
l'io público. 
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